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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02743/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por ---------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc524953470]ANTECEDENTES
1. El día dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00106/METEPEC/IP/2018, mediante la cual solicito:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“que por medio de la presente se me envié por este medio en formato escaneado claro y legible todos y cada uno de los documentos que en su versión pública conforman todos y cada uno de los expedientes correspondiente a los cambios de uso de suelo, intensidad, densidad y altura, que se autorizaron en la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México, en su séptima sesión ordinaria celebrada en fecha 31 de mayo de 2018, principalmente los correspondientes a vivienda y comercio en un mismo trámite o de forma independiente..” (Sic)
	
Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. En fecha nueve (09) de julio de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO informo de la prórroga para solicitud 00106/METEPEC/IP/2018 toda vez que fue aprobada en por el Comité de transparencia, sin embargo, esta no se notificó en términos del artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. El día uno (01) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

“Se envía respuesta en archivos adjuntos. (Sic)

Anexando los documentos denominados CGA0106IP18a.PDF y CGA0106IP18.PDF, mismos que medularmente señalan lo siguiente: 
· CGA0106IP18a.PDF 
[image: ]
· CGA0106IP18.PDF
[image: ]

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día dos (02) de agosto de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La negativa por parte de la autoridad a entregar la información solicitada, con argumentos dolosos y con fines de confundir.” (Sic)
[bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “La autoridad niega de forma dolosa la información con un argumento que pretende confundir. Expone que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, en sus sesiones ordinarias y/o extraordinarias únicamente emite la opinión favorable que en su caso corresponda y no así las autorizaciones ya que corresponde a la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec emitirlas previo cumplimiento de la normatividad en la materia. Ahora bien, la consulta realizada se hace consistir en lo siguiente: “que por medio de la presente se me envíe por este medio en formato escaneado, claro y legible todos y cada uno de los documentos que en su versión pública conforman todos y cada uno de los expedientes correspondientes a los cambios de uso de suelo, intensidad, densidad y altura, que se autorizaron en la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México, en su séptima sesión ordinaria celebrada en fecha 31 de mayo de 2018, principalmente los correspondientes a vivienda y comercio en un mismo trámite o de forma independiente” En ese sentido, el sujeto obligado cuenta con las autorizaciones de cambio de uso de suelo, intensidad, densidad y altura a los que DIÓ VISTO BUENO como lo refiere la citada Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, EN SU SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA de fecha 31 de mayo de 2018 y QUE POSTERIORMENTE SE AUTORIZARON POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DE METEPEC. Por lo anterior, atendiendo el principio de máxima publicidad y toda vez que no es obligación de la ciudadanía conocer al pie de la letra las funciones de los sujetos obligados, sin embargo se entiende claramente que la información solicitada por el suscrito resulta ser: en formato escaneado, claro y legible todos y cada uno de los documentos que en su versión pública conforman todos y cada uno de los expedientes correspondientes a los cambios de uso de suelo, intensidad, densidad y altura, que se autorizaron (INDEPENDIENTEMENTE DE QUIEN TENGA LA FUNCIÓN), y que para el caso de mayor referencia del sujeto obligado, SE ESPECIFICÓ QUE se pusieron a consideración de la Comisión de referencia, en fecha 31 de mayo de 2018; situación que facilita la búsqueda y control de la información ya que sólo lo que se puso a consideración en la citada sesión de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec y posteriormente se autorizaron a razón de lo que manifiesta el sujeto obligado, por la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano. Mas aún, cuando quien suscribe el documento de respuesta resulta ser el Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano del sujeto obligado. Lo antes mencionado violenta las siguientes disposiciones de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Artículo 10, que en su párrafo segundo señala: … Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona … Artículo 15.- Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. … Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios: I.	Simplicidad y rapidez; II.	… III. Auxilio y orientación a los particulares. Artículo 177. En las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, las unidades de transparencia deberán informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión. *NOTA.- ES PRUDENTE SEÑALAR QUE EN LA RESPUESTA EMITIDA Y QUE POR ESTA VÍA SE IMPUGNA, NO SE INFORMÓ EL DERECHO Y PLAZO PARA INTERPONER EL RECIRSO DE REVISIÓN..” (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El día dieciséis (16) y veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, mismo que fue dado a conocer al recurrente el día veintitrés (23) de agosto de la presente anualidad, el cual consiste medularmente en los siguientes términos:
· CGA106IP18IJ.PDF
[image: ]
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· CGA106IP18IJAL.PDF
[image: ]
[image: ]
· ACTA SEPTIMA SESION ORDINARIA 31-05-18.pdf
[image: ]

Cabe hacer el señalamiento que el documento denominado ACTA SEPTIMA SESION ORDINARIA 31-05-18.pdf; en virtud de que la Dirección de Protección de Datos Personales indicó que se aprecian datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales al tratarse de nombres de particulares, específicamente los nombres de invitados y los nombres de particulares solicitantes de cambio de suelo. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de agosto de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - -
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc524953471]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc524953472]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc524953473]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el uno (01) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dos (02) de agosto al  veintidós (22) de agosto de la presente anualidad;  por lo que al presentar su inconformidad el día dos (02) de agosto de dos mil dieciocho, es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

10. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
14. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

16. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc524953474][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

17.  Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular solicitó: 

a) Los expedientes correspondientes a los cambios de uso de suelo, intensidad, densidad y altura, que se autorizaron en la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México, en su séptima sesión ordinaria celebrada en fecha 31 de mayo de 2018. 

18. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que no era posible proporcionar las autorizaciones, toda vez que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, estado de México, en sus sesiones ordinarias y/o extraordinarias únicamente emite la opinión favorable que en su caso corresponda y no así las autoridades, siendo la encargada de emitir estas, la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la normatividad aplicable para tal efecto. 

19. Inconforme con ello, el Recurrente interpuso recurso de revisión señalando como acto impugnado la negativa por parte la autoridad a entregar la información solicitada y como razones o motivos de inconformidad que “…la autoridad niega de forma dolosa la información con un argumento que pretende confundir, ya que el sujeto obligado cuenta con las autorizaciones de cambio de uso de suelo, intensidad, densidad y altura a los que DIÓ VISTO BUENO como lo refiere la citada Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, EN SU SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA de fecha 31 de mayo de 2018 y QUE POSTERIORMENTE SE AUTORIZARON POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DE METEPEC.: en formato escaneado, claro y legible todos y cada uno de los documentos que en su versión pública conforman todos y cada uno de los expedientes correspondientes a los cambios de uso de suelo, intensidad, densidad y altura, que se autorizaron (INDEPENDIENTEMENTE DE QUIEN TENGA LA FUNCIÓN), y que para el caso de mayor referencia del sujeto obligado, SE ESPECIFICÓ QUE se pusieron a consideración de la Comisión de referencia, en fecha 31 de mayo de 2018…”(Sic) 

20. Finalmente, en Informe Justificado el Sujeto Obligado, señaló que en ningún momento negó la información solicitada  toda vez que la citada Comisión no autoriza sino únicamente es la encargada de emitir opinión favorable para el cambio de uso de suelo de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento Interno de los Consejos, Comisiones y Comités Municipales de Metepec, remitiendo el acta de la séptima sesión ordinaria celebrada en fecha 31 de mayo de 2018.

21. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información proporcionada en respuesta y en Informe Justificado es suficiente para satisfacer la solicitud del particular así como si el Sujeto Obligado aplico la suplencia de la queja a favor del recurrente y atendió la solicitud en términos de la Ley de la materia.

[bookmark: _Toc524953475]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

22. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

23. En ese orden de ideas, es importante señalar que lo particulares en la mayoría de los casos no son expertos en la materia, el Pleno de este Instituto aplicando en favor del recurrente la suplencia de la queja prevista en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios considera que si bien solicitó información respecto a los expedientes correspondientes a los cambios de uso de suelo, intensidad, densidad y altura, que se autorizaron en la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México, en su séptima sesión ordinaria celebrada en fecha 31 de mayo de 2018, también lo es que el Sujeto Obligado al señalar que dicha comisión únicamente realiza opiniones favorables mientras que la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, es quien emite las citadas autorizaciones, por lo que, el Sujeto Obligado debió de especificarle que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, únicamente realiza las opiniones favores y remitirle las autorizaciones realizadas por la citada Dirección. 
“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SU PROCEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY. La regulación establecida en el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta al juzgador de amparo para suplir la deficiencia de la queja en materias diversas a las que el propio numeral prevé, ante una irregularidad procesal grave y manifiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el procedimiento de origen, que afecte al quejoso o recurrente, aun ante la ausencia de concepto de violación o agravio al respecto, ya que revela la intención del legislador de no permitir que una de las partes se beneficie a costa de la indefensión de su contraria, como consecuencia de una actuación ilegal de la autoridad, permitiendo al Juez ejercer un discernimiento en cada caso concreto, en atención a la materia y sujeto de que se trate, lo cual es congruente con el artículo 107, fracción II, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
24. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

25. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

26. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

27. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

28. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

29. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

30. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar si la información proporcionada en respuesta y en Informe Justificado es suficiente para satisfacer la solicitud del particular; así pues, el Sujeto Obligado indicó que Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México no autoriza sino únicamente es la encargada de emitir opinión favorable para el cambio de uso de suelo de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento Interno de los Consejos, Comisiones y Comités Municipales de Metepec, en esa tesitura se procede al análisis de la normatividad aplicable a la citada Comisión. 

31. En primera instancia, el Código Administrativo del Estado de México establece lo siguiente: 
SECCIÓN TERCERA
 DE LOS CAMBIOS DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO
“Artículo 5.57. El cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, no constituirá modificación al respectivo plan municipal de desarrollo urbano.
Solo se autorizará el cambio pretendido cuando concurran los supuestos siguientes:
I. El predio o lote se ubique en un área urbana o urbanizable; 
II. El uso o aprovechamiento solicitado sea compatible con los usos o aprovechamientos previstos en la zona y no altere las características de la estructura urbana y de su imagen;
III. Se recabe previamente la opinión favorable de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal.
En caso de no estar instalada tal Comisión, la autoridad encargada del desarrollo urbano municipal y previo dictamen técnico que elabore, emitirá su opinión; y
*IV. Tratándose de cambios a usos del suelo de impacto regional, se requerirá el Dictamen Único de Factibilidad y demás requisitos que establezca la reglamentación.
*Fracción reformada mediante Decreto 120 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 7 de septiembre de 2016, entrando en vigor el primero de enero de 2017.
Cuando se trate de cambios a usos de suelo de impacto regional, los municipios deberán remitir mensualmente de manera física o electrónica al sistema estatal, copia certificada signada con firma autógrafa, electrónica avanzada o sello electrónico en su caso, de las autorizaciones de cambio de uso del suelo, de densidad, de los coeficientes de ocupación y utilización del suelo y de altura de edificaciones que hayan expedido.
(Énfasis añadido)
32. En segunda instancia, el Bando Municipal del Sujeto Obligado[footnoteRef:1], señala lo siguiente:  [1:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2018/bdo057.pdf] 

“ARTÍCULO 44.- Los Consejos, Comités, Comisiones e Institutos Municipales, son órganos colaboradores del Ayuntamiento, con las facultades y obligaciones que les señala la Ley Orgánica, el presente Bando, el Código, sus lineamientos y demás disposiciones jurídicas. Además de los que sean aprobados por el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente, serán los siguientes:
…
XV. Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano;
…”
(Énfasis añadido)
33. En tercera instancia el Reglamento Interno de los Consejos, Comisiones y Comités Municipales de Metepec, Estado de México[footnoteRef:2] que a la letra señala:  [2:  Consultable en: http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2017/GACETA_10_2017.pdf ] 

“Artículo 1.1.- Las disposiciones de este Reglamento tienen por objeto regular el funcionamiento interno de los Consejos, Comisiones y Comités que operan en los distintos ámbitos de la administración pública municipal y del Ayuntamiento. 
Artículo 1.2.- Los Consejos, Comisiones y Comités Municipales, son órganos colaboradores del Ayuntamiento, con las facultades y obligaciones que les señala la Ley Orgánica, el Bando Municipal, el Código, el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
Artículo 1.3.- El presente Reglamento, regirá las disposiciones de los órganos colegiados siguientes:
…
XIII. Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano
…
DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 3.1.- El presente Título, tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México. 
Artículo 3.2. - La Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano, es la encargada de emitir opinión favorable para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.57 del Código Administrativo del Estado de México.
Artículo 3.21.- El cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, no constituirá modificación al Plan. Solo se autorizará el cambio pretendido cuando, además de lo señalado en el Libro Quinto del Código Administrativo, concurran los supuestos siguientes[footnoteRef:3]:  [3:  Código Administrativo del Estado de México 
Artículo 5.3. Para los efectos de este Libro, se entenderá como: 
…
XXX. Opinión técnica: A la que conforme a su competencia u objeto, emitan de manera preliminar cada una de las instancias gubernamentales que concurren en el seno de la Comisión, para sustentar la constancia de viabilidad de un conjunto urbano, subdivisión o condominio en un predio determinado;] 

I. Que no afecte de manera relevante las condiciones urbanas presentes en materia social, económica y ambiental; 
II. Que existan las condiciones adecuadas para acceder a la infraestructura y equipamiento de la zona; y 
III. Que sus requerimientos, no provoquen desequilibrio en la dotación de los servicios públicos y en la funcionalidad de la zona.
Artículo 3.22.- El interesado en obtener la autorización para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima permitida de un predio o inmueble, deberá presentar ante la Dirección: 
I. Oficio de solicitud dirigido al Presidente Municipal Constitucional de Metepec, México, en el que precise el tipo de cambio que pretende y superficie de terreno y construcción, con atención al titular de la Dirección, incluyendo teléfono, correo electrónico y domicilio dentro del municipio para oír y recibir notificaciones;
II. Copia del documento que acredite la propiedad, debidamente inscrito en el Instituto de la Función Registral y en su caso el original para cotejo; 
III. Croquis de localización del predio o inmueble con sus medidas y colindancias (ortofoto, foto satelital o guía roji); 
IV. Copia de identificación oficial del propietario del predio y en su caso la original para cotejo; 
V. Copia de escritura que acredite la constitución de la sociedad o asociación, así como del poder notarial del representante legal, en caso de personas jurídico colectivas y en su caso la original para cotejo; 
VI. Memoria descriptiva, que contendrá las características físicas del predio o inmueble, de su superficie, accesos viales, colindancias y nombre de las calles circundantes, así como los procesos de producción o servicios, en su caso; 
VII. En su caso, carta poder del propietario, donde se autorice realizar el trámite correspondiente, integrando las identificaciones del poderdante, poderhabiente y testigos; 
VIII. En su caso, copia de licencia previa de uso del suelo y/o construcción; 
IX. Dos planos de 60 cm x 90 cm, que contengan el anteproyecto urbanístico y arquitectónico a escala y con medidas, en donde señale plantas de conjunto (de la construcción existente si la hubiera, de lo que se pretende realizar, indicando, en su caso la superficie a ampliar, modificar, cambiar, o regularizar), áreas libres y cajones de estacionamiento. Deberá presentar además plano de cortes y fachadas señalando las alturas y niveles; 
X. Oficio emitido por el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio, o en su caso, del comité respectivo y en su caso oficio de capacidad hidráulica y sanitaria; 
XI. Copia de los recibos de pago de agua y del impuesto predial actualizados y en su caso el original para cotejo;
XII. En su caso, estudios de impacto ambiental, vial, de protección civil, de movilidad, entre otros, cuando la Dirección así lo considere; y 
XIII. Tratándose de una subdivisión, lotificación en condominio o conjunto urbano, deberá incluir plano del proyecto. 
Artículo 3.23.- Para obtener la opinión favorable para un cambio de uso de suelo, de densidad, ocupación y utilización del suelo, la Dirección deberá evaluar que el uso y/o aprovechamiento propuesto sea compatible con los usos presentes, que no afecte de manera relevante las condiciones urbanas presentes en lo social, lo económico y lo ambiental; que existan las condiciones adecuadas para acceder a las infraestructuras y equipamientos de la zona y que sus requerimientos no provoquen desequilibrios en las dotaciones de los servicios públicos y en la funcionalidad de la zona. La evaluación deberá integrarse a la carpeta respectiva, para ser sometida a consideración de la Comisión. “
(Énfasis añadido)
34. Es así, que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal únicamente emitirá una opinión favorable para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima permitida de un predio o inmueble y no así la autorización, ya que esta, se tramitara a petición de parte, remitiendo diversa información a la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec. 

35. En ese mismo orden de ideas y derivado del análisis realizado al acta de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México se aprecia en la parte que nos interesa lo siguiente: 
ACUERDO CPDUyM/XXX/2018: Por unanimidad de 13 votos a favor, de los integrantes de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México, se emite opinión favorable, respecto al cambio de densidad de  XXX , Metepec, Estado de México.  

36. Derivado de todo lo anterior, podemos afirmar que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec únicamente realiza opiniones favorables y no así autorizaciones, sin embargo, en suplencia a favor del recurrente y toda vez que el Sujeto Obligado al indicar que las autorizaciones las realiza otra autoridad, ya que si cuenta con la información solicitada, sirve de sustento lo señalado por el ahora Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), conforme al criterio número 28/10, el cual refiere:
Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
Expedientes:
2677/09       Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios – Alonso
Gómez-Robledo V.
2790/09       Notimex, S.A. de C.V. – Juan Pablo Guerrero Amparán
4262/09       Secretaría de la Defensa Nacional – Jacqueline Peschard Mariscal
0315/10       Secretaría   de   Agricultura,   Ganadería,   Desarrollo   Rural,   Pesca   y
Alimentación – Ángel Trinidad Zaldívar
2731/10       Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – Sigrid Arzt
Colunga
(Énfasis añadido)

37. En ese orden de ideas, la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, es la autoridad administrativa encargada de contar con la información solicitada, misma que se ve reflejada en el citado Bando Municipal: 
TÍTULO SÉPTIMO DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
CAPÍTULO I DEL DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO ARTÍCULO
71.- El Ayuntamiento, con apego a la legislación federal, a las disposiciones relativas del Código Administrativo del Estado de México y demás ordenamientos estatales y municipales aplicables, tiene las siguientes atribuciones en materia de desarrollo urbano:
…
IV. Expedir u otorgar licencias, constancias y permisos en los términos del Código Administrativo del Estado de México, legislación y reglamentos aplicables; 
V. Vigilar y supervisar que toda construcción para uso habitacional, comercial, industrial o de servicios, esté acorde a la normatividad aplicable, y reúna las siguientes condiciones mínimas de: 
a) Seguridad estructural; 
b) Accesibilidad para las personas con discapacidad; y 
c) Condiciones de habitabilidad 
VI. Otorgar las licencias, constancias y permisos en materia de alineamiento, número oficial, uso de suelo y construcción, de publicidad, así como remodelaciones sin afectar elementos estructurales de las construcciones existentes, para obras privadas y públicas; 
VII. Otorgar las licencias y/o permisos relacionados con el uso del suelo y el destino de los bienes inmuebles del Municipio, de conformidad con los convenios celebrados con el Gobierno del Estado de México y con las disposiciones aplicables;
…”
(Énfasis añadido)

38. Así pues, para realizar el procedimiento de autorización, el titular debe de contar con diversos requisitos, siendo uno de ellos la opinión favorable de la citada Comisión, tal y como el Reglamento Interno de los Consejos, Comisiones y Comités Municipales de Metepec, Estado de México señala:
Artículo 3.24.- Una vez obtenida la opinión favorable de la Comisión, la Dirección emitirá la autorización para cambio de uso del suelo, de densidad o intensidad de su aprovechamiento o el cambio de la altura máxima permitida de un predio o inmueble, deberá contener:
I. La referencia a los antecedentes que sustentan la autorización; 
II. La identificación del predio o inmueble;
III. La motivación y fundamentación en que se sustente, debiendo considerar la referencia a la opinión técnica o dictamen emitido por la Dirección, así como a la sesión de la Comisión en la que se formalizó el fallo correspondiente; 
IV. La determinación de que se autoriza el cambio solicitado; 
V. La normatividad para el aprovechamiento y ocupación del suelo, número de niveles; altura máxima de las edificaciones, si las hubiera, accesos viales, número obligatorio de cajones de estacionamientos privados y para el público, en su caso, y todo aquello que establezca el Plan y la autoridad competente; 
VI. Cuando corresponda, las restricciones federales, estatales y municipales señaladas en el alineamiento; 
VII. Referencia, en su caso, del cumplimiento del convenio de participación y colaboración, en donde se señalaron las obligaciones adquiridas por el interesado; 
VIII. Lugar y fecha de expedición; 
IX. Vigencia de la autorización; y 
X. Firma del titular de la Dirección.
…”
(Énfasis añadido)
39. Aunado a lo anterior, es de señalar que  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación común para el Sujeto Obligado lo concerniente a las autorizaciones para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima, como a continuación se señala: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
…”
(Énfasis añadido) 

40. Además, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de igual manera señala como considera como una obligación común para el Sujeto Obligado lo correspondiente a las autorizaciones, conforme a lo estipulado en el artículo 70 fracción XXVII de la, que a la letra dice:
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes servicios y/o recursos públicos;
…”
(Énfasis añadido) 

41. Por consiguiente, es es dable ordenar los expedientes de las autorizaciones emitidos por la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec por concepto del cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima derivadas de las opiniones favorables emitidas en la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México, en versión publica en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

42. En ese orden de ideas, es importante destacar que de conformidad con el artículo 3.11 del Reglamento Interno de los Consejos, Comisiones y Comités Municipales de Metepec, Estado de México, la citada Comisión sesiona trimestralmente de manera ordinaria y de manera extraordinaria, cuando lo amerite el caso, previo acuerdo del Presidente, por lo tanto, al momento de notificar la presente resolución, el plazo de los tres meses habrá concluido, es decir, entendiéndose que ya se debió de haber llevado la siguiente sesión trimestral; puesto que al haberse realizado la sesión el día treinta y uno de mayo (31) de mayo de dos mil dieciocho la siguiente sesión trimestral debió de haberse realizado a más tardar el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho, en ese sentido, no resulta dable que el Sujeto Obligado realice un simple pronunciamiento que explique las causas por las que no pretenda hacer entrega de la información requerida. 
43. Finalmente, es importante señalar que bien el Sujeto Obligado señaló que remitía el proyecto del acta de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México sin firmas en razón de que será hasta la siguiente sesión de la Comisión cuando se apruebe dicha acta, también lo es, que dejo a la vista datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales al tratarse de nombres de particulares, específicamente los nombres de invitados y los nombres de particulares solicitantes de cambio de suelo, razón por la cual, es dable dar vista al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado en términos del Considerando Sexto.
[bookmark: _Toc523159042][bookmark: _Toc524953476]QUINTO. De la Versión Pública 
44. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el Sujeto Obligado, deberá entregar las citadas  autorizaciones para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima, y en el que caso que en dicho documento se advierten datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc524953425][bookmark: _Toc524953477]Requisitos previos.
45. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, autorización, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

46. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

47. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc524953426][bookmark: _Toc524953478]Supuesto de clasificación.

48. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

49. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

50. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


51. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc524953427][bookmark: _Toc524953479]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc524953428][bookmark: _Toc524953480]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

52. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
53. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

54. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc523159047][bookmark: _Toc524953429][bookmark: _Toc524953481] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
55. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

56. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

57. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

58. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

59. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, el nombre del titular, es decir del solicitante, monto de la inversión, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


60. Es así, que se busca el equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, en el caso en concreto, se considera que la solicitud de información es concerniente al objeto de las autorizaciones, la cual es de interés público por la importancia que tiene para la sociedad el conocer si se cumplio con los requisitos previsto para que se haya otorgado una autorización por parte de la autoridad competente, así como que la pretensión del Recurrente puede ser colmada con la exhibición de contenido sustantivo de dicha autorización, es decir, con conocer qué se autorizó y en qué términos; se estima de mayor beneficio la presentación de estos documentos con la información sustantiva visible.

61. Cabe aclarar que respecto a la información que se ordena puede recaer en 2 supuestos: 
1) Se trate de autorización que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, por lo cual, el nombre del titular constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial.
2) Se trate de una autorización que involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, por lo que, el nombre deberá ser del conocimiento público.   

62. Por lo que el sujeto Obligado deberá de precisar de qué tipo de supuesto se trata cada una de las autorizaciones objeto de entrega, por lo que, de tratarse del supuesto en el cual no se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos  y el dejar visible los datos personales de los titulares de las autorizaciones referida, vulnera su derecho a la protección de sus datos, así como que existe la posibilidad de que pueda implicarle un riesgo o peligro derivado del mal uso que alguien pueda darle a su información personal; por lo tanto, la circunstancia que implica mayor beneficio y menos perjuicios es la exhibición de las autorizaciones testando únicamente el nombre del titular, dejando visible el resto del contenido de las mismas,  con el propósito de que el Recurrente pueda constatar los términos en los que fueron otorgadas y así colmar su demanda de información pública.

63. Derivado de lo anterior y por analalogia, es aplicable el Criterio relevante 01/2018 de la Segunda Época del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6], criterio de interpretación que será de observancia para el Instituto y para los Sujetos Obligados del Estado de México, establece lo siguiente:   [6:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/jun252.pdf ] 

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. 
El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial. 
Resolución: 02835/INFOEM/IP/RR/2017. Ayuntamiento de Toluca. 07 de marzo de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez.

64.  Es así, como se llega a la conclusión de que debe prevalecer el derecho a la protección de los datos personales del titular de las autorizaciones, únicamente respecto a su nombre. Lo anterior con base a las consideraciones ya establecidas, además de que existen jurisprudencias y tesis aisladas que conllevan al Pleno de este Órgano Garante a colegir que el derecho de un tercero no debe ser transgredido a consecuencia de una solicitud de información que se refiere al objeto de las autorizaciones, en este para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima, ya que de acuerdo a nuestra Carta Magna, es deber de este Órgano el observar el principio pro persona consagrado en su primer artículo; por tanto, ya que la solicitud de información no es relativa a un sujeto sino a un objeto, este principio, en conjunto de los demás ordenamientos relativos a la protección de datos personales, debe prevalecer por encima de los relativos a la obtención de información confidencial.

65.  Sirve de apoyo a lo anterior el contenido de la Jurisprudencia con número de registro 2006753, Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, junio de 2014, Tomo II, página 1,127, en materia Común, instancia Plenos de Circuito, que a la letra establece lo siguiente:
DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN COMO PERSONA.

El derecho a la protección de los datos personales está previsto esencialmente en los artículos 6o. y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finalidad de proteger al titular de la información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no sólo de sus propios datos personales, sino también de los concernientes a su persona, esto es, los que ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o cualquier otro considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo que la resolución que permite el acceso a la información perteneciente a un tercero, incide en el derecho de su titular a que se proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto es, a intervenir en la delimitación o determinación de la parte que puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información tendrá interés jurídico para reclamar en el juicio de amparo la determinación del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos por la cual se ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante de la misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho a que ésta sea protegida, lo cual, a su vez, le otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de intervenir en la delimitación o determinación de la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se ordene la elaboración de la versión pública correspondiente, como un mecanismo para que no se trastoquen sus derechos públicos subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticionarios. Ahora, la existencia del interés jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución reclamada, porque la determinación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, necesariamente, el derecho del titular a la protección de la información que será publicada. Por tanto, la corrección o no de los lineamientos dados en la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al titular de la información intervenir en su determinación o delimitación de la misma antes de que se ordene, de manera lisa y llana, la elaboración de una versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o negar el amparo solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel constitucional a favor del justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la publicación de sus datos personales o de los datos que le conciernan como persona

66.  En el mismo contexto, y para robustecer lo ya argumentado, sirve la tesis aislada  1ª. VII/2012 (10ª.), con número de registro 2000233 de la Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, página 655 en materia Constitucional, que establece lo siguiente:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

67. Por todo lo anterior, y dado que se está ante documentos públicos (autorizaciones para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima) que contiene en una sección datos confidenciales, se estima que es procedente su exhibición en la que se proteja la información personal del titular de la autorización únicamente referente al nombre del mismo, el cual se reitera que es un particular tercero ajeno al presente procedimiento con lo que se colmaría la pretensión del Recurrente. 
68. En virtud de que se acredita claramente la ponderación de la invasión de la intimidad que ocasionará la divulgación de esa información y el interés público de la información y bajo el régimen constitucional de acceso a la información incluye toda la que se encuentre en posesión del Sujeto Obligado, se tiene no es fundamental conocer el nombre del titular o de la persona que solicito la autorización para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima; toda vez que conforme al principio pro persona, debe prevalecer por encima de los relativos a la obtención de información confidencial, como es el nombre y al entregar la citada autorización testando únicamente el nombre del titular, dejando visible el resto del contenido de las mismas, con el propósito de que el recurrente pueda constatar los términos en los que fueron otorgadas y así colmar su demanda de información pública.

69.  En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

70.  Argumento que es compartido por el ahora Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” 

71. En lo que se refiere al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

72. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

73. Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)
74. Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

75. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

76. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

77. [bookmark: _GoBack]De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

78. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc503367745][bookmark: _Toc507607220][bookmark: _Toc511303341][bookmark: _Toc524953482]SEXTO. Vista a los órganos de control interno
79. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la entrega de información susceptible de ser clasificada como confidencial siendo estos: los nombres de invitados y los nombres de particulares solicitantes de cambio de suelo; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

80. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
81. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

82. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente devienen fundadas en términos del artículo 179 fracción I, en razón de la entrega incompleta de la información solicitada.

83.  Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina Revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar  en version pública la entrega de la información consistente en los expedientes de las autorizaciones emitidos por la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec por concepto del cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima derivadas de las opiniones favorables emitidas en la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec.

84. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02743/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Los expedientes de las autorizaciones emitidos por la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec por concepto del cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima derivadas de las opiniones favorables emitidas en la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ----------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02743/INFOEM/IP/RR/2018.
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en el articulo 5.57 del Codigo Administrativo del Estado de México.”

Por consecuencia, al tomar en consideracién lo anteriormente referido, rio es posible
proporcionar las AUTORIZACIONES, toda vez que la Comisién de Planeacion para el
Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México, en sus sesiones
ordinarias y/o extraordinarias unicamente emite la OPINION FAVORABLE ¢ue en su caso
corresponda y no asf las autorizaciones, siendo la encargada de emitir estas, le. Direccion de
Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de Meéxico, previo cumplimiento de
los requisitos sefialados en la normatividad aplicable para tal efecto.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.
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“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, el Nigromante.”

Primero.- Que este sujeto obligado ingreso al Sistema SAIMEX para dar respuesta al
Folio 00106/METEPEC/IP/2018 dentro del término previsto en la ley vigente en materia
de transparencia

Segundo.- Que el hoy recurrente, C. CARLOS G A considera como acto impugnado lo
siguiente:

“La negativa por parte de la autoridad a entregar la informacion solicitada, con argumentos dolorios ¥ con
fines de confundir” (SIC).

La respuesta dada al hoy recurrente se encuentra disponible en el SAIMEX.

Respecto a lo que el hoy recurrente sefiala como acto impugnado manifiesto lo
siguiente:

En su solicitud inicial el ciudadano requirié:

"...los expedientes correspondiente a los cambios de uso de suelo, intensidad, densidad y altura, que se autorizaron
en la Comisién de Planeacién para el Desarrollo Urbano y Metropolitano di Metepec,
Estado de México..”

Este sujeto obligado No neg¢ la informacion al ciudadano por el contrario le informé
que la Comisién de Planeacién para el Desarrollo Municipal NO AUTOR ZA y que
unicamente es la encargada de emitir opinién favorable para el cambio de uso de suelo,
ello conforme lo establece el articulo 5.57 del Cédigo Administrativo del Estado de
Meéxico y el articulo 3.2 del Reglamento Interno de los Consejos, Comisiones y Comités
Municipales de Metepec de Metepec.

En consecuencia NO existen expedientes “..que se autorizaron en la Comisién de Plaiieacion para el
Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México, en su séptima sesién ordinaria celebrada en facha 31 de
mayo de 2018.." y toda vez que no se cuenta con la informacién solicitada por el ciudadano
no se pudo atender favorablemente su requerimiento.

Tercero.- Que el hoy recurrente, C. CARLOS G A, en el recurso de revision marcado con
el numero 02743/INFOEM/IP/RR/2018 expone como razones o motivos de la
inconformidad lo siguiente:

“La autoridad niega de forma dolosa la informacién con un argumenta que pretends confundir. Exoone que
la Comisién de Planeacion para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, en sus sesiones ¢rdinarlas
y/o extraordinarias Gnicamente emite la opinién favorable que en su caso corresponda y r asi las
autorizaciones ya que corresponde a la Direccién de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec emitirias
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"2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, el Nigromante.”

e e cinco dias habiles contados a partr de la presentacién de la solcitud, para que, en un térming de. hasta diez
dias hables, Indlque tros elementos que complementen, corrijan o amlen Ios datee prasarticnieine o TS precise uno o
varios requerimientos de informacion. ...

Como lo sefiala el articulo 159 que refiere el hoy recurrente: “.la Unidad de
Transparencia podra requerir al solicitante,..” refiere a una facultad no asi una
obligacién.

Gehrticulo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la Informacién te rige por los
slguientes principios: I. Simplicidad y rapidez; I1. . IL. Auxilio y orientacion a o5 particuisres.

En efecto, bajo el principio de auxilio Yy orientacion se le informé al hoy recurrente
que la Comisién de Planeacion para el Desarrollo Municipal NO AUTORIZA y que
Unicamente es la encargada de emitir opinién favorable para el cambio de usc. de tualo,
ello conforme lo establece el articulo 5.57 del Codigo Administrativo del Estado. ce
México y el articulo 3.2 del Reglamento Interno de los Consejos, Comisiones '/ Comités
Municipales de Metepec de Metepec.

Geparsale 77, En las respuestas 3 las sollcitudes de acceso a Ia Informacién pibiica, las unidades de | ransparencia
P ren rotormar @ los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de Tevisigel SNenk < ce
FEASGNTE SENALAR QUE EN LA RESPUESTA EMITIDA Y QUE POR ESTA VIA SE IMPUGNA, NO SE INFORNG E. DERCHC 3
PLAZO PARA INTERPONER EL RECIRSO DE REVISION, "

En el oficio de respuesta emitido por la Unidad de Transparencia en el dltimo parrafo se
le informa al solicitante del derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en el
articulo 177 de la Ley de Transparencia ¥ Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios

Cuarto.- Este sujeto obligado confirma su respuesta con fundamento en:

« Ultimo parrafo del articulo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México ¥ Municipios, a la letra dice:

“Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos
obligados deberan cumplir con las siguientes obligaciones, segUn corresponda,
de acuerdo a su naturaleza:

Los sujetos obligados solo proporcionaran Ia informacién publica que
generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
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ACCTSY G T O TIECTONT MEXTqUETTSE (SATMEX) Me Permito Manitestar 10 SIgUienta;

1. Se adjunta proyecto de acta de la Séptima sesion celebrada en fecha 31 de
mayo de 2018 por parte de la Comision de Planeacion para el Desarrollo Urbano
¥ Metropolitano de Metepec, Estado de México

Se envia el proyecto y sin firmas en razén de que conforme a lo establecido en
el articulo Articulo 3.11 del Reglamento Interno de los Consejos, Comisiones. y
Comités Municipales de Metepec, Estado de México!

La Comisién sesionara trimestralmente de manera ordinaria y de manera
extraordinaria, cuando lo amerite el caso, previo acuerdo del Presidente.

En consecuencia sera hasta la préxima sesion de la Comisién de Planeacion para
el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México en la que se
incluya como un punto de la orden del dia lo correspondiente a “Lectura yensu
caso, aprobacion del Acta de la Séptima Sesién Ordinaria de la Comision de
Planeacién para el Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Eétado de
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México, celebrada el 31 de mayo del afio 2018” que es la sesién a la que hace
referancia al hav raciirranta an e calisitid

CGAO106IP18.PDF ~ CGAO1061P182.PDF ~ CARTA TESTAMEN...pdf A 281.AD (1).pdf ~ 281.AD.pdf A B issemym tolucazip acuerdo de admi...docx

H Q Escribe aqur para buscar i}





image6.png
/M Recibidos - mariznnaali: X \ i Detalle del Seguimiento - X ' [3 CGA106/P18U.PDF x )/ [) CGAT06IPTBUALPDF X ([ CGAOI06IP18PDF X \\

C | @ file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/CGA106IP18UAL PDF

liada No. 415, Barrio de Santiaguito, Metepec, Estado de México, C.P. 52140
Tel. 2358200 ext. 2106 » www.metepec.gob.mx |

AYUNTAMIENTO DE

b
=
MEIEEEC Métepec

Decide contigo

"2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, el Nigromante.”

México, celebrada el 31 de mayo del afio 2018” que es la sesién a la que hace
referencia el hoy recurrente en su solicitud.

Se manifiesta que como bien se le hizo del conocimiento al hoy recurrente: la
encargada de emitir las autorizaciones es “la Direccion de Desarrollo Urbano y
Metropolitano de Metepec, Estado de México, previo cumplimiento de los
requisitos sefialados en la normatividad aplicable para tal efecto” y respecto
de los asuntos tratados en la sesion a la que hace referencia el ciudadanc la
Direccion de Desarrollo Urbano y Metropolitano declara que NO ha realizado
ninguna autorizacién.

Por lo antes expuesto, solicito a Usted respetuosamente:

Primero.- Tomar en cuenta el presente escrito en alcance al informe justificado,
derivado del recurso de revision nimero No. 02743/INFOEM/IP/RR/2018 promovido
por la recurrente, C. CARLOS G A.

Segundo.- Tenga a bien considerar lo antes expuesto, a efecto de que se declaren
infundadas las razones o motivos de inconformidad, y dictar resolucion de conformidad
con lo expuesto en el presente informe.
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DIRECCION DE DE:

Acta de la Séptima Sesion Ordinaria de la Comisién de Planeacion para el
Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de México. -
En la Ciudad Tipica de Metepec, Estado de México, siendo las doce horas con
dieciocho minutos del dia treinta y uno de mayo del afio dos mil dieciocho, se
encuentran reunidos en la Sala “A” Del Organismo Publico Descentralizado para la
Prestacién de los Servicios de Agua y Saneamiento de Metepec, Estado de
Meéxico, los integrantes de la Comisién de Planeacion para el Desarrollo Urbano y
Metropolitano de Metepec, Estado de México, con el objeto de llevar a cabo la
Séptima Sesion Ordinaria; para lo cual el C. David Lépez Cardenas, Presidente,
solicita al Secretario, dé cuenta de la asistencia de los integrantes de la Comision
de Planeacion para el Desarrollo Urbano y Metropolitano. Acto seguido el
Secretario, procede a pasar lista de asistenc

David Lépez Cardenas Presente
Héctor Jaime Sanchez Garcia, Secretario Presente
Manuel Alejandro Guzman Flores, Vocal. Presente
Zen6n Soto Romero, Vocal. Presente
Edmundo Baeza Vazquez, Vocal. Presente
Maria Magdalena Gutiérrez Cortes, Vocal. Presente
Héctor Agustin Orellan Tavera, Vocal. Presente
Jesus Alberto Ramirez Manzur, Vocal. Presente
Marco Antonio Acosta Fuentes, Vocal. Presente
José Luis Garcia Bustos, Vocal Presente
Cesar Amador Lépez Moreno, Vocal. Ausente
Mauricio Enrique Géngora Sada, Vocal. Presente
Gabriel Olvera Hernandez. Vocal. Presente
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